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PARTE 
Presidencia del C o n s e j o de M i n i s t r o s 

S S . M M . el R E Y , la R B I N A R e -

sente (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante sa lad. 

Sección de Fomento.—Itistrucción pública 

CIRCULAR 

No habiendo remitido á la Junta pro
vincial de Instrucción pública, loa Alcal
des de los pueblos que en la siguiente 
relación se expresan, los interrogatorios 
necesarios para la formación de la esta
dística de primera enseñanza, no obstante 
haberlo así exigido repetidas veocs aquella 
Corporaoión y á pesar de la orden dada 
al efecto por este Gobierno de provínola 
fin una circular inserta en esto periódico 
oficial, «i dia 10 d» Noviembre del ano 
P'óximo pasado, y como quiera que por la 
desobedienoia de dichos funcionarios se 
eucueulra desatendido este servicio y sin 
QQtnplimieuto las disposiciones vigentes; 
b* acordado prevenirles que si en término 
da tercero dia no remiten á la mencionada 
Junta aquellos documentos, les impondré 
1* multa de 17 pesetas 80 céntimos'con la 
que desde luego quedan conminados. 

Madrid 14 de Eaero de 1 8 9 3 . = E 1 Go
bernador, A i b o r l u Aguilera. 

delación de los pueblos cuyos Alcaldes no 
han remitido á la Junta provincial de 
Instrucción pública los documentos ci
tados: 

Alameda del Val le . 
Batres. 
Boadilla del Monte. 
Bu'trago. 
Ca la l s j . 
Campo Real. 
Cauenda. 

Clem pomelos . 
C'»!rn«'norejo. 
£ l Es;orial. 

El Vel lón . 
Galapagar. 
Garganta. 
Ge ta fe. 
Guadarrama. 
Las Rozas de Madrid. 
Los Molinos. 
Lozoys . 
Manzanares el R al. 
Moraleja. 
Moralzarzal. 
Pedrezuela. 
Pini l la . 
Robledo de Chávela. 
San Martín de Valdolglesias. 
San Sebastián do lo- Reyes. 
Serrada. 
Valdemorll lo. 
Valdemoro. 
Villaoonejos. 

Nombrada esta Fiscalía espeoial para 
instruir el expediente en juicio contra l i o -
torio ou averiguación de si el T e n i e n t e , de 
Artillería D. Francisco San Juan y Casa-
sola es ó no acreedor al ingresoen la Orden 
Civil de Beneficencia cou motivo del i n 
cendio o c u r r i d o el 19 de Julio ul t imo en 
las cal les de Monteleon y Ruiz, se cita, á 
cuantos sepa i algo en p r o ó en contra del 
asunto de que se trata, para que se presen
ten ádeolarar en esta Fiscalía establecida 
en la calle del Pez, núm. 24, principal ,du
rante el período de quince d i i s no feria
dos, y á contar desde el en que se publ i 
que este edieto en la Gaceta Oficial. 

Madrid 13 de Enero de. 1893 .=Manuol 
P a r d o = E l Secretarlo, Antonio López. 

J u n t a p r o v i n c i a l 
d e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a d e M a d r i d 

El l i m o . Sr. Rector de la Universidad 
Central, con fecha 2 del corriente m e s , 
ha recibí lo de la Dirección general de 
Iustrucoión pública la comunicación s i 
guiente: 

«Desde quo aplicando el principio con
signado en e l art. 187 de la ley de Ins 
trucción pública, se adoptó el procedi
miento del concurso para la provisión de 
las Escuelas , era evidente la necesidad de 
establecer en la carrera del Magisterio, 

grados ñjos qno regulasen el derecho al 
traslado y al ascenso. 

De no haoerlo asi y dadas las faculta
des de las Corporaciones populares para 
seSalar sueldos sin restricción do ninguna 
especie, el número de categorías l legaba 
á ser i l imitado dándose lugar á que sin 
tenor en cuenta la verdadera antigüedad 
ni los s erv i c io s la preferencia dependiese 
on muchos casos de diferencias iusignlfi-
cantes, aparte de que, admitida esta muí-
titud de grados necesariamente había do 
producirse una movilidad del personal del 
Magisterio, incompatible en absoluto oon 
los intereses de la enseñanza. 

Para salvar tan notorios inconvenien
tes, so han dictado muchas resoluciones, 
entre las cuales pueden citarse las órdenes 
de esta Dirección de 23 de Marzo y 24 do 
Septiembre de 1875 y 30 de Agosto de 
1877, como más cooc luyente y explícita 
la Real orden de 10 do Julio de 1883, y 
oomo confirmación definitiva do esta doc
trina el art. 71 dol vigente reglamento de 
7 de Diciembre de 1888. 

Más ni la repetición del precepto, ni 
la claridad con que se consigna han i m 
podido que en la mayor paite de los Con
cursos sea preciso desestimar reclamacio
nes fundadas en la errónea suposiolón do 
quo el sueldo sea el que quiera con que 
fué provista la plaza quo sirve el Aspi
rante, ha de tomarse como regulador en 
el orden de la propuesta. 

En su vista y con el fiu de hacer i m 
posibles nuevas dudas para lo sucesivo, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Ruino, ha tenido á 
bien resolver que en los anuncios y c o n 
vocatorias para oposioiones y conoursos, 
se observen respecto á la determinación 
de ios sueldos las reglas s iguientes: 

1.* Todas las Escuelas superiores, e le
mentales de párvulos y de adultos y sus 
auxil iarlas que tengan asignada dotación 
de 625 pesetas ó más, se anunciaráu para 
ser provistas on oposiciones y concursos 
con suel los que se ajusten á las escalas 
establecidas por los artículos 131 y 195 do 
la Ley de Instrucción pública y 2.° del 
reglamento do 21 do Abril último. 

2 . 4 Si las Corporaciones de quienes 
dependen las Esouelas asiguasen sueldos 
que no se sjusten á dichos tipos, so tomará 
el inmediato inferior de la escala respec
t iva, cousignando expresivamente eu el 
auuucio que la diferencia tiene el carác

ter de aumento voluntario, que no crea 
derechos para el traslado ni para el as
censo. 

De consecuencia, las Escuelas superio
res con dotación que exceda de 2.500 pe» 
setas y las Elemeutales de párvulos y de 
adultos oon haber mayor do 2.500 pese
tas, se anunoiarán oomo de estas c a t e 
gorías. 

Como única excepción de las reglas an
teriores, podrá anunoiarso Esouelas oon 
750 pesetas, que serán consideradas de la 
categoría de oposición, conforme al ar 
ticulo 186 de la ley. 

4.* A contar desde la oonvooatorla de 
Abril próximo, será anulado todo concur
so en cuyo anuncio no se hayan cumplido 
estas disposiciones. 

Igual procedimiento se adoptará en 
I las oposiciones, respecto de las vacantes 
j en que hayao dejado de observarse, á con

tar desdo la convocatoria de Mayo p r ó 
x imo. 

De orden del Sr. Ministro, lo c o m u n i 
co á V. I. para su intel igencia y c u m p l i 
miento y á fiu de quo lo traslade á las 
Juntas prov inc ia les , recomendándoles 
muy especialmente su observancia.» 

Lo que en armonía con lo dispuesto 
por el expresado Sr. Rector, so hace p ú 
blico por medio'del preseute en el B O L B -
TÍW OFICIAL de la provínola para quo 
l l egue á conooimienlo de los Ayuntamien
tos y Maestros de las mismas . 

Madrid 12 de Enero do 1 8 9 3 . = E l Pre
sidente, P. D. , Jacinto S a r r a s i . = E l Se-
creterio, Vidal L. Colmenar. 

R K I M M DE HACIENDA 
0 8 L#. PROVINCIA Hit MADRID 

Alinas 

La Dirección geueral de Contribuoio-
: nes con fecha 21 de Diciembre ú l t imo, 

comuulcó á la Delegación de mi cargo 
lo que s i gue : 

«Por el Ministerio de. Hic ieuda oon 
fecha 27 del actual, se comunicó la Real 
or leo s iguiente acordada en el Consejo de 
Ministros: 

« l i m o . Sr.: La tribulación de la riqueza 
minera en lo quo se relaciona cou el i m 
puesto de «Canon por superficie,» ha 
venido á desnaturalizarse efecto de c ierta 
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confusión establecida en s l g o n e s disposi
c iones de las autoridades provinciales al 
tratar de ejercer las atribuciones que 
respectivamente oreen corresponderás en 
l a determinación de las reglas á que han 
de sujetarse las concesiones de aquella 
propiedad, siendo necesario deslindar de 
una manera clara los l imites de los que 
les competen respectivamente de modo 
que cada cual ejerza las que por la l e y y 
l a índole del s e r v i d o ó de la concesión les 
eon propias. 

Es indu dable que con arreglo 4 las 
diversas leyes dictadas para el reconoci
miento de la propiedad minera, la facultad 
de otorgar el derecho de concesión deter
minando á la vez sus condiciones es atri
bución de los Gobernadores oivi les de la 
provincia, pero de la misma manerasegún 
las alndidas leyea y en particular la do 25 
de Jul io de 1883, compete á los funciona
rios de Haoienda cuanto atañe é los tri
butos que graban squella bajo los nombres 
de «Canon de s u p e r f i c i e » «Impuesto sobre 
la producción.» 

Y es tanto más lamentable esta confu
sión cuanto que viene produciendo per
juicios al tesoro quo se sgravarian más do 
no poner término el equivocado concepto 
que los produce y quoá la vez establece un 
criterio que last ima asi mismo el interés 
de los registradores do pertenencias m i 
neras . 

Partiendo de esta confusión háse d e 
clarado por Real orden de 18 de Abril de 
de 1891, comunicada al Gobernador de la 
provicc ia de V i z a y a , por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio, resolviendo una petición de Don 
Fide l Oleaga que algunas pertenencias 
mineras de su propiedad concedidas como 
productoras de minerales de hierro y otros 
metales se entiendan l imitadas á la sola 
explotación del hierro, y esto ha dado 
lugar á que el Gobernador de la provincia 
expresada, ordenase al Administrador e s 
pecial do Hacienda, que sólo exigiese i 
dicho minero el canon de superficie quo 
corresponde a l a s concesiones do mineral 
de hierro, haciendo variar la cuantía del 
canon á cuatro pesetas por hectárea, en 
lugar de diez que correspondo satisfacer 
por serlo do hierro y otros metaies, d i s 
posición que ha dado carácter goueral, 
otra orden de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio do 13 
de Mayo de 1891 . 

A partir do la ley de bases de 29 de 
TJiciembte de 1868 que hizo desaparecer 
la obligación del pueble y constante labo
reo, no es posible obligar al propietario 
de una pertenencia miuera á que explote 
todos y cada uno de los minórales quo 
puedan obteuerse de la miua que le ha 
sido concedida; la explotación sujeta á 
otra clase de tributo por la misma ley de 
25 de Julio de 1883 paga el impuesto de 
1 por 100 sobre el producto bruto, hoy el 
% per 100 según la ley de Presupuestos de 
3 0 de Junio próximo pasado, sobre los 
productos de una ó de las diversas clases 
d e minerales quo pueda rendir la mina 
Has el pago del cauon por superficie no 
puede graduara* por la explotación que el 
minero t*oga por convenionte hacer de la 
mina , sino per la clase de minerales que 
esta sea sucepl'ble de producir, pues de lo 
contrario no solo se lesiona el interés del 
Bstado que otorga una propiedad capax de 
producción más amplia que la que el ad-
quirente le de s ino que se perjudica asi 
mismo el interés de los particulares que 
con igual derecho que aquel podrían que

rer poseer la propiedad ó explotar los d e 
más elementos minerales de aquella mina. 
El derecho á este á cambio del cual se 
paga el canon do superficie se obtiene en 
las condiciones que por la clase de sus mi 
nerales se otorga, pues do lo contrario 
habria que reconocer el que cualquier 
otro registrador para adquirir la propiedad 
de la riqueza mineral , que el primero no 
est ime y esto implicaría una confusión de 
derechos que desaparece desde el momen
to eu que adquirida por los elementos de 
que es suceptible do producir y pagando 
el cauon por este total concepto se deja 
al minero la libertad de explotarla en 
todo ó en parte. 

Este criterio que responde al sentido 
y letra do las Leyes de Minas da como re-
resultado que á los Gobernadores c iv i les 
compete otorgar la concesión de las per
tenencias mineras por la clase de mi 
nerales que estas tengan y puedan produ
cir y que á los Delegados de Hacienda 
corresponde fijar en su consecuencia oon 
arreglo á la ley de 25 de Julio de 18S3, la 
cuantía del canon por superficie que deba 
satisfacer el propietario bien exploto todos 
las ramos de producción quo contenga 
la mina, bien se l imite por su consecuen
cia á uno de el los . 

Por tales consldoiss iones el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombro la Reina Ro-
gonlo del Reino, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido resolver: 

Primero. Quo on las concesiones mi
neras que so otorguen por loa Gobernado
res civi les con arreglo á las levos do Mi
nas vigente , se determine claramente tas 
clases de minerales á que se refiere la s o 
licitud de registro sobre que recaiga la 
concesión. 

S'gundo. Que con vista de estas con
cesiones hochus en la forma expresada eu 
la regla anterior, los Delegados de Ha
cienda fijen con arreglo al art. 1.° de la 
ley de 25 do Julio de 1833 el canon por 
superficie que deba satisfacerse, el cual 
no podrá alterarse mientras subsista la 
concesión; y 

Tercero. Quo por consecuencia do esto 
se revisen las fijaciones de la cuantía del 
«Canon por superñcio» hechas á las perte
nencias minoras y las rectificaciones quo 
se predujeseu por virtud de la Real orden 
de 18 de Abril de 1891, á que dio carác
ter de generalidad uua orden do la Direc
ción general de Agricultura y Comercio 
de 13 do Mayo siguiente, y q u e por tanto, 
á partir del trimestre próximo venidero, 
contieuon tributando á lonor de las primi
tivas concesiones y del criterio que i n 
forma !a regla autexior. 

De Real or l en lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Y lo traslado á V. 5. para su conoci
miento y demás efectos, debiendo proce
derá»*, inmediatamente á una revisióu de 
todas las carpetas registros existentes en 
el Catastro minero de la provincia y en 
todas las minas que aparezcan concedidas 
como de hierro y otros se veau por las l is -
las catratorias si están tributando por 10 
pesetas hectárea, ó solo por cuatro, y on 
este caso se inutilicen los recibos talona
rios y á partir del tercer trimestre inc lu
sive del actual presupuesto, se les expi
dan nuevos recibos á razón de 10 pesetas, 
alterando los cargos en las listas c o l a t o 
rias eu la forma determinada para las a l 
tas y bajas en la R.al orden de 21 de 
Agosto de 1839, dictada para la A l m i u i s -
tracióu y cobranza de los impuestos m i 
neros. 

En todas las Carpetas registros que 
figuren las concesiones como de hUrro, 
solamente deborá V. S. disponer se trai
ga á la vista la orden de ooncesión 
que el Gobierno civil comunicarse á la 
Hacienda cuando la ooncesión se hizo á 
fin de comprobar si en alia se decía so la
mente hierro ó había la adición de otros, 
que on el punto de partida para tributar 
por 10 pesetas, puesto que esa adición 
hace desaparecer la excepción tributaria 
concedida solo al hierro. 

Por la preinserta Real orden quedan 
anuladas ouant&s notas so han puesto en 
las carpetas registros reduciendo la tribu
lación de las minas de hierro y otros á 
4 pesetas debiendo V . S. remitirá este Cen
tro dentro del próximo mes de Euero, una 
relación que detallo el nombre de todas 
las minas que por el ofeoto de la anterior 
disposición pasen á tributar do las 4 pe
setas que en la aotualidad pagan, á las 
diez que deben pagar; relacióu que deter
minara el número de la c a r p e t a registro 
en que la mina esté insorita, nombre do 
ésta y del concesionario, término cu quo 
radica y extensión superficial de la mina.» 

Lo que so publica en el BOLETÍN OFI

CIA.!, de la provincia. 
Madrid 10 de Enero de 1 8 9 3 . = E 1 De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y Gouzálex. 

„ Alcoholes 
La Dirección general de Impuestos, 

con fecha 5 del actual, comunicó á la De
legación de mi cargo lo s iguiente: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 3 del aotua!, la Real orden que 
s igue: 

« l imo. Sr.:—Vistas las reclamaciones 
y consultas presentadas en este Ministerio 
solicitando que las existencias que tenían 
los fabricantos do licores en 15 de Diciem
bre próximo pisado, s ' consideren ea el 
mismo caso que la de los almacenistas, 
comerciantes y especuladores á quienes so 
refiero la Real ordeu do 17 de Diciembre 
ú l t imo, y quo eu su consecuencia so les 
admita la declaración jurada en la misma 
preveuida, á fin de expedir con referencia 
á el la los venáis que legalicen la circula
ción de sus productos. 

Considerando que según lo dispuesto 
en el art. 37 del R>glamonto, los dueños 
de aparatos rectificadores y los quo trans
formen los líquidos eu otra oíase de pro
ductos espirituosos no tendrán que baoer 
abouo alguno, siempre que justifiquen que 
los que emplean como primeras materias 
hau satisfecho el impuesto, y como en las 
disposiciones transitorias so previene e m 
pezaría ésto á regir en 15 de Diciembre 
ú l t imo, por todas las salidas de las fábri
cas que tuvieran lugar desde la misma 
(echa, es lógico que no procede exigir 
adeudo alguuo por los licores y otros l í 
quidos ya elaborados cu el indicado plazo. 

Y cous l lerando que en cuanto á |os 
alcoholes , oooforme á la misma disposi
ción transitoria y al art. 34 del Reg la 
mento, quo previene que la primera par
tida del cargo eu la cuenta de las fabricas 
seau las existencia* que tuvierau, segúu 
declaracióu de los fabricaules al empezar 
á regir el nuevo impuesto, es evidente que 
debe exigirse los derechos correspondien
tes, á medida que salgan de las fabrica, 
aun cuando se haya convertido en otro li
quido, • 

. El Rey (Q. D. G ) . y en su nombre la 
Reina Regente dei Regente, ha Unido á 

bien disponer que los licores existen» 
en 15 de Diciembre próximo pasado, <,'* 
los fabricantes han debido o o n s i g o a r * 
sus declsraciones, pueden circula. ,i 
pago de dereohos, sujetándose á U 9 , e 

glas establecidas en la Real orden del u 
y que en cuanto á los arboholos quo exi¿ 
tierao en las mismas fábricas de l i c o r e s 
día 15, hay que atenerse al art. 34 y d ¡ h 

posición transitoria del Reglamento.» 
De Real orden lo oomunico á V. S. 

su conocimiento y efectos °orrespondieo. 
t e s . » 

Lo que se publica en el BOLETÍN oru 

CIAL de la provincia. 

Madrid 10 do Euero de 1893.=»EI r^. 
legado de Haoienda, Modesto Feruáuj t i 

y González. 

Impuesto de viajeros y mercantUu 
La, Dirección general do Impuesto*, 

oon fecha 27 de Diciembre último, comn. 
nicó á la Delegación de mi cargo lo ¿ . 
gu íente : 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general, con fecha 6 del actual, la R«tl 
orden s iguiente: 

« l imo . Sr.: Pasado á informe do U 
Sección de Hacienda y Ultramar del Coa-
sejo de Estado, el expodiente instruido; ta 
virtud do la alzada interpuesta por lt Em
presa del Tranvía de esta capital á Ar-
ganda por Vallocas, contra el fallo dicta
do por la Delegación de Hacienda de ettt 
provincia, que la declaró obligada al pago 
del impuesto de viajeros y derecho da re
gistro de mercancías por el mineral de 
yeso que transporta, dicha Sección loba 
evacuado en los términos siguientes: 

Exorno. Sr.: Con Real orden de 13 de 
Agosto ú l t imo, se ha remitido á ioforme 
do esta Sección el expediente seguido por 
la Delegación de Hacienda do esta provín
ola contra la Empresa del ferrocarril de 
esta capital á Argauda, por no satisfacer 
el impuesto de viajeros y el derecho de 
registro de mercancías, por el mineral di 
yeso que transporta. 

Habiéndose podido á la referida Ea-
presa relación ó nota de los productos ob-
tenidos mensualmonle en los dos concfp* 
tos indicados, la Administración practica 
la oportuna liquidación, dando por resol
lado un ingreso al Tesoro de 3.372*28 p«* | 
setas, con más los intereses do defflofi 
por no haber satisfecho oportunamente 1» 
referida cantidad. 

Contra esta liquidación acudió la Coi' 
pauta á la Delegación de Haoienda, " 
gando, respecto deljimpuesto de viajero* 
que no debía satisfacerle en razón al sor* 
truyecjto que recorre y no serle fácil •*»• 
glr el 15 por 100 del impueato, y eo coso* 
to al pago de los derechos del transp0** 
del yeso que debería eximírsele en si**" 
cióu á que la Real orden de 20 de Eae<* 
de 1873 exime otros minerales de m»J* 
valor é importancia. 

La Delegación, fundándose en lo -
dispone la Real orden anteriormente 
da, relativa á osle últ imo extremo y l a 

21 de Octubre do 1375, repodo del P*** 
mero, previo luforma del Negociado £ í " 
rrespoudleute y de la Intervención. 
solvió: 1.« Que procedía aprobar la lifl4*" 
dación girada en vista de los estado 9 

mitidos por la Compañía desde el 2l 
Diciembre de 1890 hasta fin de igu*' ^ 
de 1891, por el impuesto de 15 por iM™ 
viajeros y por el de mercancías con »rj*j 
glo éste al reglamento de 15 de 

:lt»' 
i. 
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de 1873- 2.* Qn« «l impuesto de dicha l i 
quidación esté sujeto al pago de 6 por 100 
de demora desde la fecha en que devengan 
lea pagos, hasta la en quo ingrese en las 
arcas del Tesoro. Y 3.° Que la Compañía 
u a a vez ingresada dicha oanlidad, puede 
interponer el recurso de alzada en el tiem
po y forma que determinan las disposi
ciones vigentes. 

Elevado ante V. E. dicho recurso, la 
Dirección general de Contribuciones indi
rectas, conforme eon el parecer del N e 
gociado propone á V. E. i . 9 Que se confir
me el fallo apelado do la Delegación, ao 
la parte que se refiere el impuesto de 
viajeros, por ser evidente la obligación en 
que está de satisfacerlo la Empresa recla
mante. 2.° Declarar que de los mineralos 
exceptuados do pago del derecho de regis
tro sobre transporte de mercancías, debe 
ser comprendido el de yeso entre los que 
expresa la Real orden de 29 de Enero de 
1878. Y 3.° Que á esta parto de la resol u -
eión, debe darse el carácter genera) para 
que se tenga presente en todos los casos 
que oeorran. 

Por lo que resulta de los antecedentes 
relacionados, la reclamaoión deducida por 
la Compañía de Tranvía de Madrid á Ar-
gauds, abraza dos extremos cuteramente 
distinto?; uno relativo al impuosto de via 
jeros que dicha Compañía pretende que no 
se le ex'ja, en atención al corto trayecto 
que reoorre, y el otro que so refiere al i m 
puesto sobre tarifas ooo relación al yeso 
que transporta por dicha vía, y cuya mer
cancía considera comprendida dentro de 
la excepción que respecto de minórales de 
más importancia introdujo la Real orden 
de 20 de Enero de 1878. 

El art. 24 de la ley de 11 do Julio de 
1877, dispone ouanto al primero, que para 
que las Empresas de ferrocarriles y Tran
vías puedan gozar de la exencióu del i m 
puesto estableoido sobro la tarifa de via
jeros, se bace indispensable que ol reco
r r i d o ó trayecto á quo se ha do aplicar la 
exftnoión, no exceda do sois kilómetros y 
que no enlaceu con lineas generales, y 
oomo el trayecto quo trata de exceptuar la 
Empresa recurreuto contiene una exten
sión mayor, puesto que consta de 6.778 
metros, según la misma declara, no creo 
la Seccióu quo existe por esta circunstan
cia, medio legal do acceder á la proteu-
•lóo, y es tau explícito y terminante ol 
texto del citado artículo, quo cualquiera 
de las dos condiciones que dejo de c u m 
plirá-, es lo suficiente para que no pueda 
°torgsrso la exccpclóu; en el recurso de la 
Compauta se invoca además otra exccp
clóu referente al mismo impuesto y es la 
qoe se contrae á la Real orden de 21 do 
Octubre de 1875, cuando las lineas no sa
len del término munioipal de un pueblo, 
más como tampoco conourre esta circuns
tancia en el tranvía de que se trata, la 
Sección no la es l ima aplicable. 

Por lo que hace al segundo extremo de 
** pretensióu ó sea si el mineral de yeso 
debe considerarse comprendido entre los 
9uc &- exceptúan del derecho de registro 
*>r el art. 24 del Reglamento de 15 de Oo-
tobre de 1878, la Sección desde luego ma
g o s t a r á * V. E. que á pesar de las raso-

de equidad, que Indudablemente ex i s -
Jj> para apreciar la cuesl ióu eu sentido 
*vorable a Empresa roclamante, como 
« h o mineral no es do los que taxat iva

mente ae delermiuau en la soguuda y lor-
J*r* S:cción de la ley de Minas, que soa 

°s que úaioamente se l imitan el m e a -
e , ° a a d o art. 24 del Reglamento y Real or-

den referida, su extrlclo vigor legal ao 
puede á juicio de la Secoióa Introducirse 
excepción a lguna. 

El criterio que procedió al excluir del 
impuesto que detalladamente señalan d i 
chas Secciones, evidentemente no fué otro 
qoe el de favorecer y fomentar el des
arrollo de la industria, y osle mismo crite
rio podría quizá aplicarse, ahora, tratán
dose de un mineral tan necesario en la 
construcción de edificios y cuyo excaso 
valor no guarda proporción con el dere
cho que se exige para el transporte, más 
como la medida que en este caso se adop
tará habría de aprovechar á otras Empre
sas que no se enouontran en la misma 
condiolón que el tranvía de Madrid á \ t -
ganda, en que sus rendimientos son tan 
exiguos , y como por otra parte la excep
ción del derecho de transporte en la for
ma amplia y general que se pretende, su
pone una modificación ó alteración de las 
disposiciones á dicho efecto establecidas 
por la Real orden y Reglamentos citados, 
entiendo la Sección que tan importante 
asunto no puede resolverse lucldental-
monte en un expediente particular como 
lo es ol presente, sino que debe ser objeto 
de uno gonoral cu ol quo se oiga la opi 
nión de todos los centros compotentes en 
la mater ia . 

En vista de lo expuesto, la Sección es 
de parecer que procede confirmar en t o 
das sus partes el fallo de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, y en su vir
tud aprobar la liquidación girada en los 
dos conceptos á quo so cootrae la excep
ción solicitada por la compañía recurren
te, pero que si V . E. es l ima justas las 
razones do equidad en quo so funda el re
curso elevado por la misma y las que así 
mismo expone la Dirección general del 
ramo, para que so declaro el mineral de 
yeso comprendido entre los exceptuados 
del pago del derecho de registro, por la 
Real orden de 29 de Enero de 1873 y el ar
tículo 24 del Reglamento do 15 de Octubre 
do 187:1. se puede instruir el oportuno ex
pediente á dioho objeto, á fin do expedir 
una disposición de carácter geueral, previo 
informe de los contros competentes en la 
materia. 

V. E. no obstante, con S. M. acordará 
lo más acertado 

Y habióudose conformado S. M. el R E Y 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reiuo, conformándose con el 
preinserto dictamen, se ba servido resol
ver como en ol mismo se propone, y o r 
denar á la vez se instruya el expediente 
oportuno á los efectos quo indica en su in
forme l a expresada Sección.» 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y efectos que correspondan.» 

Lo que se publica en ol BOLETÍN O F I 

CIAL lo la proviucia. 

Madrid 7 de Euero de 1893 .=E1 Dolo-
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

aiJNTAlJlEyí'ÜS 
La Olruoda do la. Cebolla 

Extracto do las sesiones celebradas por ol 
Ayuntamiento durante los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre, según 
está prevenido por el art. 109 de la ley 
Municipal vigente . 

Sesión ordinaria del día /.° de Octubre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
So leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó la distribución de fondos. 

Día 8 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se aprobó el Extracto de las sesiones 
del trimestre anterior, 

Dia 15 
Se leyó la anterior y quedó aprobada* 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó la distribución de granos 
del Pósito. 

Dia 22 
Se aprobó la anterior. 
Se leyoron los BOLETINES OFICIALES. 

Dia 29 
So leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se*rtió cuenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 

Se acuerda la distribución de fondos 
del mes do Noviembre. 

Se acordó nombrar comisionado para 
recoger las c é l u l a s personales. 

Sesión ordinaria de 5 de Noviembre 

Se aprobó el acta anterior. 
Se leyeron los BOLETINES. 
Se acordó que se abra la cobranza v o 

luntaria del segundo trimestre de m u n i 
cipales por el Recaudador nombrado a n 
terior. 

Dia 12 

Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Dia 19 

Se dio cueata del anterior y quedó 
aprobada. 

Se dio cuenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 

So acuerda se avise personalmente 
para recoger las cédulas personales. 

So dio cuenta de una comunicación 
presentada por ol Médico cirujano titular 
de esta, encargando en su visita de la Be
neficencia Interinamente al que lo era 
de Villar del Olmo. 

Dia 26 

Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
So leyeron los BOLETINES. 
So acordó los pagos del segundo tr i 

mestre. 
Que se pague á los funcionarios. 
Que se forme el acta do arqueo. 

Sesión ordinaria de 3 de Diciembre 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES. 
Se acordó el nombramiento de comi 

sionado para hacer la entrega de quintos 
en caja. 

DialO 

Se dio cuenta del acta antorior y quedó 
aprobada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó que se anuncie la presenta
ción de relaciones para la formación del 
apéndioe hasta 30 do Euero próximo. 

Dia 17 

Se l eyó el acta anterior y quedó apro
bada. 

Se dio cuenta do los BOLETINES OFI

CIALES. 

Se acordó que se haga el nombra
miento por mitad de la Junta pericial, y 
que se formen las ternas y se romilan al 
Sr. administrador de Contribuciones, para 
el nombramiento de los que corresponden. 

So acordó nombrar la Comisión para 
la rectificación del padrón de vecinos, en 
los últ imos días. 

Se dio cuenta de haberse heoho los 
pagos de trimestres. 

Se acordó el pago de dietas al Comi
sionado de quintas. 

Dia 24 

Se dio cuenta de la anterior y qnedó 
aprobala . 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó el pago á los funcionarlos 
públicos de la presente mensnalidad. 

Dia 31 

Se dio lectura de la anterior y quedó 
aprobada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó la rectificación de listas de 
Compromisarios. 

Se dio ouenta de una oiroular sobre 
consumos. 

Se acuerda se forme el acta de arqueo 
y que se paguen cuantas correspondan al 
presupuesto. 

La Olmeda de la Cebolla 5 de Enero 
de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = > E l - Alcalde, G u i 
l lermo O t e r . = E l Seoretario, Mariano Mar-
tiuez Merino. 

A u d i o n o i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial do 
Sala de la Audienoia territorial de Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposit iva 
es como sigue: 

«Sentencia núm. 194.—En la vi l la y 
Corte de Madrid á 22 de Diciembre de 
1892, en el juicio deolarit ivo de menor 
cuantía, que ante Nos en grado dé ape la 
ción pende procedontes del Juzgado de 
primera instanoia del distrito del Oeste, 
seguido entre parles, de una, como deman
dante, D. Luis Pando Cañedo, respecto del 
que mediante su rebeldía se han e n t e n 
dido las di l igencias con los Estrados del 
Tribunal ydootra , oomo demandado, Don 
Pedro S i n z Sopeña de osla vecindad, c e 
sante, representado por D. Carlos Poó 
Martínez, y sin letrado defensor, sobre 
pago d- i .000 pesetas, intereses y costas. 

Fa l lamos que debemos confirmar y 
confirmamos con imposicióa de las costas 
de esta Instancia á la parte apelante, la 
sentencia apelada por la que se condenó 
á D. Pedro Sanz Sopeña, á que en término 
de cinco días pagua á D. Luis Pando Ca
ñedo, la suma do 2 . 0 0 0 pesetas quo a d e u 
da como resto del preoio do los ladri l los 
que le suministró, con más los intereses 
legales de esta suma, desdo la interposi 
ción de la doman la ba«la el completo pago 
de ambas responsabilidades y al de las 
costas causadas al actor á cuyo pago tam
bién se le condenó. 

Y devuélvanse á su tiempo los autos 
al J ú z g a l o con ta correspondiente cert i 
ficación y oficio. 

Asi por esta sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva so insertará en 
el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, mediante la rebeldía do Don 
Luis Pando Cañedo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.«Justo José Ban-
quer l .=Fran¿iáco Roo l a n . = R o m i g i o Gi l 
Muñoz.ssJoaquín Marión.» 

Cuya sen teucia fué publicada en e l s i 
guiente dia 23 
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Y para que conste j se inserte en el 
BOLBTSN OFICIAL de la provincia en c u m 

plimiento de lo mandado por la sala, e x 

pido la presente con la remisión necesa

ria qne firmo en Madrid á 3 de Enero de 
1893 .=» Ante mí, José Al mi ra. 

J u a g a d o s d o p r i m o r » i n s t a n c i a 

AUDIENCIA. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia do osla Corte, refreudada por 
el Escribano l icenciado D. Diego Lozano, 
dictada en el juioio declarativo de major 
cuantía promovido por Doña Amalia y 
DoSa Pilar Sostao y Saloedo, sobre qne 
se las declare dueñas por mitad y en ple

no domiuio de las a c c i o n e s del Banco de 
España, se&aladas con los números 51.402 
al 5 l . \ 0 7 inclusive , intereses devuugados 
y no satisfeobos, cuyos bienes oonstitu

y e n hoy los bienes de la memoria y Ca

pellanía fundada en esta Corte, por Don 
Pedro Sánchez y Doña Antonia Obregón, 
en su testamento de 15 de Enero de 1837, 
se ha acordado de conformidad oon lo 
que determina el titulo 12 del libro se

gundo de la ley de EujuiciamieDto c iv i l , 
l lamar por tercera vez á los que se orean 
oon derecho á los bienes de la Capellaoia 
eitada, para qne dentro del término de 
treinta dias comparezcan ante dicho Juz

g a d o , á hacer uso de su derecho; bajo 
apercibimiento que de no concurrir les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1893.=* 
V.° B . ° = L a u r e n t i n o O o a m p o . = E l Esorl

baoo , Lioenoiado Lozano. 63 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. Juez do instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
en el sumario que se instruye oontra 
Francisco Sánchez Tundidor, por homic i 

dio de la personado EnriqueBlanquet , na

tural de Barcelona, soltero, de treinta y 
oinco años de edad, vendedor, se instruye 
por medio del presente al padre ó parien

tes más próximos do) interfeoto, cuyea 
nombres, demás circustaooias y paradero 
se ignoran, del derecbo que les concede 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal, para mostrarse parte en ol pro

cedimiento y ejercitar las demás acciones 
de que se crean asistidos; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
qne haya lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1893.=»V.° B . ° = 
Laurent inoO:ampo .=ElEsor ibano ,P . II., 
Licenciado Julio Lopes. 

viso al D. Darío Olavarrlela, y hallándose 
tasada toda en 172.000 pesetas correspon

de á la mitad 86.000 pesetas. 
El remate tendrá lugar en este Juzga

do el día 16 de Febrero próximo, y hora 
de la una de la larde, haciéndose preseste 
que el ramo de títulos sa halla de mani 

fiesto en la Escribanía del actuario para 
que puedan examinarlos los licitadores y 
oon los que habrán de conformarse sin 
derecho á exigir ningunas oíros, que no 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la lasaoión, que 
podrán hacerse á calidad de ceder el re 

mate á un tercero, y que los licitadores 
consignarán previamente en la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del tipo de subas

ta s in cuyo requisito no serán admitidas, 
que se devolverán las consignaciones aoto 
continúo del remate, excepto la que co

rresponda al mejor postor la eual se con

servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de la obligación y en bu 
caso oomo parte del precio de la venta, y 
que los autos se bailan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que se ente

ren cuantos deseen interesarse en la s u 

basta. 

Madrid 13 de Enero 1393.=»V.° B . ° = 
El Sr. Juez, M a r t i n . = A n t e mi, Ecequiel 
A r i z m e u d i . 62 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instaueia 
del Congreso en Madrid, dictada en juioio 
ejecutivo de D. Celestino Sauz y Plaza, 
oonlra D. Daño Olsvarrieta y Romeral, de 
esta vecindad, se saca á pública subasta 
la fluea siguiente: 

La mitad prolndiviso y á buen partir 
de uua casa en esta Corle, calle de L u 

obaua, n ú m . 7 moderno, 27 novísimo, 
con vuelta á la de Garcllaso, núm. 2, y de 
D. Juau de Austria, núm. 1, manzana 
26, que l inda al Sur, calle do Luchaua; 
Este , la de D. Juan de Austria; Oeste, la 
de Garciiaso, y Norte casa núm. 4, de esta 
últ ima cal le y 3 de la de U. Juan de Aus

tria, mide toda la finca 28.713 pies c u a 

drados, correspondiendo la mitad proindi

INCLUSA 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Inolusa de esta capi ta l en 
providenoia dictada en 30 de Diciembre 
úl t imo, ha admitido la demanla de juioio 
declarativo de mayor cuantía que ha de

ducido el Procurador D. Carlos de San

tiago eu representación de D . José l e las 
Barcenas y Bringas, como dueño de la 
casa sita en esta capital y su callo de Hor

taleza s Salada con los números 102 y 
104 modernos, 38 y 39 antiguos de la 
manzana 316, con vuelta y entrada por la 
de Gravina, en la que se distingue con el 
número nno también moderno, sobre que 
se declara oalucidad y libersoión do osla 
finca, respecto de las s iguieates cargas y 
gravámenes que la afectan. 

1.* Una obligación hipotecarla por la 
suma de 4 5 . 0 0 0 reales, que D. Francisco 
Majolero quedó adiudanio á D. Torcuato 
Torio de la Riva, al comprarle la casa 
n ú m . 39 antiguo, que Trena parle de la 
de que se trata y cuya suma se obligó 
aqu 1 á satisfacer á ésto en cuatro plazos 
de 11.250 reales cada uno, veooederos en 
los meses de Febrero y Diciembre de los 
años 1808 y 1809, sgúu más pormenores 
oonsla de la escritura otorgada en esta 
vil la el 17 de Julio de 1807 ante el Es

oribano de S. M. Julián Pastor García para 
poner en los Registras del uumerarlo 
Cistobal de Vicuña, razonada al folio 2 del 
índice correspondiente. 

2.* Un censo de 4.400 reales vellón de 
principal perteneciente al vínculo que 
fundó Doña María Morales. 

3.* Otro de 56.250 reales de principal 
con réditos al dos y medio por ciento, 
perteneciente al Mayorazgo que fundó don 
Domingo de Abálos y Rivadeoeira. 

4 .
a Otro de 3.300 realesjde capital per

teneciente á la Memoria que fundó Doña 
María López, en la Capilla de Nuestra 
Señora de los Remdios en la iglesia de la 
Merced Calzada, de esta Corle. 

5 .
a Otro censo perpetuo de un ducado 

y una gal l ina con sus correspondientes 
derechos de l icencia, tanteo ó veintena, 
perteneciente á los herederos de D. F r a n 

cisco Heuriqnez de Villacorta. 

De estos cuatro últ imos gravámenes 
no oonsla registrada su imposición; pero 
se relacionan como gravitantes sobre la 
mencionada casa núm. 39 antiguo y otra 
en la escritura de imposición de otro 
censo de 79.402 reales y 17 maravedises , 
ya redimido, otorgada en esta vil la el 5 
de Junio de 1776 ante el Escribano de 
número D. Manuel Machuca, razonada al 
folio 1.° del índice correspondiente. 

6 .
a Una obligación hipotecaria de 

10.973 reales vellón, constituida por Doña 
Jerónima Riaza sobre la citada casa nú

mero 39 antiguo y otras, á favor de Don 
Miguel Pérez de Castro en garantía de 
igual suma que aquélla era eu deber á 
éste, según más detalladamente consta de 
la escritura otorgada «u esta Capital el 
20 de Marzo de 1762 ante el Escribano de 
S. M. D. Manuel Alvarez Mostegrín, ra

zonada al folio 2 del índice correspon

diente. 
7.* Un censo do 69.402 reales y medio 

de principal, sin expresarse, á favor de 
quién , cuya imppsición tampoco resulta 
registrada, pero ei cual se relaoiona en 
los expresados términos, y como gravi

tante sobre la indicada casa núm. 39 an

tiguo y otras, en la escritura de const i tu

ción de una fianza de 8.000 reales impues

ta sobre una casa en esta Corle y su cal le 
de Mira el Río, o ú m . 19, manzana 9 5 , 
otorgada en la misma oon fecha 15 de Ju

lio de 1768, ante el Escribano del Rey 
Nuestro Señor, Marcelino Paz do Cordido, 
que fué razonada al folio 3 del índico 
relativo, y 

8 .
a Otro censo de 3 300 reales ve l lón 

de prinoipal, al 3 por 100 de rédito anual , 
impuesto por Doña Catalina Romela, s o 

bre la propia casa núm. 39 antiguo y 
otras, á favor d ) las Memorias que fundó 
la S 'ñora Doña María Osorio y Cárdenas, 
según más detalladamente resulta de la 
escritura otorgada en esta vil la el 27 de 
Febrero de 1759, ante el Numerario Tu

rna? González de San Martin, que fué ra

zonada al folio 5 del íu i i ce correspon

diente . 
Que de la expresada demanda se ha 

conferido traslado á las personas á cuyo 
favor resultan dichas cargas y graváme

nes y á sus herederos ó causahabientes 
constituidos en iguorado paradero; y en 
su virtud, emplazo á las mismas ó á quien 
su derecho tenga, por la presente cédula , 
para qu« dentro de nueve dias improrro

gables comparezcan en lus autos perso

nándose en forma; previniéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
h a y í lugar en derecho. 

Madrid 5 de Euero de 1 8 9 3 . = E l ac

tuario, Fél ix Ontiveros. 
Es copia para su publieaoión en el 

BOLETÍN ¡ ... AL de la provincia.==Féllx 

Ontiveros. 2 4 — P . 

tar declaración y otras dil igencias acor, 
dadas, en la oausa qne en el mismo &, 
i i^truye por lesiones y hurto 4 dicho 
Francisco; prevenido de que si no comp 4 . 
rece le parará el perjuicio á qne h a V | 

lugar en derecho. 
Dado en Alcalá de Henares á S j . 

Enero de 1 8 9 3 . = Francisco Monedero 
L ó p e z . = E l actuario, Juan Fernández Ba. 
l lesteros. 

LA RODA 
Don Antonio Sáenz de Miera, Juez d« 

instrucción de La Roda y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y enap( t. 

za á los parientes más próximos de ua 
hombre desconocido hallado cadáver eu 
el local l lamado Hospital de esta villa, en 
la tarde del 2 de Diciembre últ imo, n l q n e 

por los dooumenlos encontrados en su po. 
der debía l lamarse Ricardo García López, 
natural y vecino de Madrid, soltero, d« 
treinta y seis á treinta y nueve años da 
edad, que estuvo d o m i c i l i a d o en la Cav» 
baja, núm. 42, para que por sí ó en fornu 
comparezcan ante este Juzgado, ó mani. 
fies leo su paradero, á fin de recibirle] 
deolaraoión, dentro del término de diez 
dias siguientes al de la inserción de li 
presente en la Gaceta de Madrid; bajo 
apercibimiento do pararles el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo he acordado en 
causa oriminal sobre muerte de dicho so» 
jeto. 

Dado en La Roda á 5 de Enero da 
l 8 9 3 . = A n t o n i o Sáenz de Micra.=Por sa

mandato, Juan G. Tobar. 

Juzgados municipales 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Francisco Monedero López, Juez 

municipal 4e esta C i u lad ó interino de ios 
trucción del partí io por hallarse usaudo 
de l icencia el propietario. 

Por este edicto se cita y l lama á Fran

cisco Almansa y Sánchez, de treinta y un 
años de edad, casado,, marino, que ha 
manifestado ser veoino de Madrid y habi 

tante en la Plaza de ia Caza, núm. 2, prin

cipal y cuyo actual paradero se ignora, 
á fio de que en el término de diez dias á 
contar desde la inserción de! presenta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Ga

cela de Madrid, comparezca en este J u z 

( g.ido y Escribanía del lufrasorito & pres

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici

pal del distrilo de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Ramón 
Ron y Queiro, de veinte años, panadero* 
ouyas demás circunstancias y actual pan* 
dero se ignoran, para que on el tornino 
de segundo día oomparezca en dioho Jai

gado, á ext inguir la pena que le fué im

puesta en juicio de faltas; bajo apercibi

miento de que si uo lo verifica le paraci 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Euero do 1893.=»V.° B > 
R o d r í g u e z . = E l Seorelario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Das 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, s  c i t a , l lama y emplaza á Jul'

1 

Jorge Illana, de dloz y siet" años, ouvtf 
demás circunstancias y actual paratie'

9 

se iguora, para que eu término de segun

do día comparezca en diebo Juzgado,* 
ext inguir la pena que le fué impuesta <* 
juioio de faltas; bajo apercibimiento

 : ! 

que si no lo verifica la parará el perjulol» 
á que haya lugar. 

Madrid 7 d e Enero d e t 8 9 3 . = V . ° B ° * 
Rodríguez.=»El Secretario suplente, 1°* 
Campo y Díaz. 

Sociedad « H a d a p r o t e c t o r a d é l a BuenaW» 
Eu virtud del art. 17 de los 

vigeutes , convoca el que suscribe л ^ а * л 
general de accionistas, que se ce lebra 
el día 31 de los corrientes, á las cincod«*J 
tarde, y en el domici l io accidental 
Sociedad, calle de Vil lanueva, vu^fo 
seguudo . ssEl Director gerente, J^*

¿ * 
ria Carulla. 

MADRID: Ы)3.—Eae. Tipog. del Ijó*?^ 


